
Publicación de folios de las personas aspirantes sin derecho a presentar el examen

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168, párrafos primero, segundo y tercero, fracciones I, V, VI y XX, 171, fracciones I, IV y IX, 185, fracciones I y VI, 193,
fracción IV, 203 Bis, fracción XI, 209 y 218 del Código Electoral del Estado de México; 18, 26, 27, 28, y 30 del Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto
Electoral del Estado de México; y en los Criterios y la Convocatoria para ocupar una vocalía en las juntas distritales y municipales para la Elección de Diputaciones Locales y
Ayuntamientos 2024, se publican los folios de las personas aspirantes sin derecho a presentar el examen:

Núm. Folio

D00191

D00672

D00833

D00884

D01195

D01446

D02257

D02358

D02569

D032310

D035711

D039212

D039813

D040014

D042415

D045416

D049417

D049518

D050419

D051320

D051721

D059322

D060823

D061924

D064025

Núm. Folio

D064826

D065327

D066628

D067029

D068930

D070331

D070632

D070833

D070934

D072035

D078136

D079437

D081438

D082039

D083240

D084141

M001542

M002143

M008544

M022245

M031546

M032247

M037548

M052149

M062850

Núm. Folio

M063451

M064352

M064853

M065954

M066655

M069956

M071257

M071758

M074459

M074560

M075561

M075762

M080063

M080764

M089765

M099766

M099967

M101968

M103569

M107470

M109171

M112472

M113473

M116874

M117275

Núm. Folio

M117976

M118677

M119978

M121179

M122080

M125381

M126882

M127683

M127884

M129985

M134586

M141287

1. El ingreso al Concurso no es una promesa de trabajo; las personas aspirantes que participen en él se sujetarán y aceptarán cada una de las etapas.
Los resultados obtenidos en el Concurso y la lista final de vocalías designadas por el Consejo General serán definitivos
2. Durante el desarrollo del Concurso, desde el registro de su solicitud de ingreso y hasta su eventual designación, las personas aspirantes deberán
cumplir con los requisitos señalados en la Convocatoria, de no ser así, serán dados de baja del Concurso.
3. No presentar cualquiera de los documentos enunciados como indispensables en la Convocatoria y en los Criterios, para adjuntarse durante la
inscripción, o que estos no acrediten plenamente el cumplimiento de algún requisito, será causa de baja del Concurso.
4. En cualquier momento del Concurso, el IEEM podrá solicitar la documentación original, la ratificación o las referencias que acrediten los datos
registrados en la solicitud de ingreso, así como el cumplimiento de los requisitos. Asimismo, el IEEM dará de baja del Concurso a quien entregue
cualquier tipo de documento o información falsa o alterada y, de ser así, procederá conforme a derecho.

Importante:
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